
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' O8O.2O.I8-MDC/A

Cieneguilla, 23 de jun¡o de 2018.

Et ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUIttA.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos
de su competencia; autonomía reconocida en la Const¡tución Polít¡ca del perú y en la Ley N'27972
Ley Orgán¡ca de M unicipal¡dades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrativos y de adminlstrac¡ón con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, el artículo 6'de la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que el Alcalde
es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, siendo el representante legal de la Municipalidad y su
máxima autoridad admin¡strativa.

Que, el artículo 47' del Reglamento de Ia Ley de Firmas y certif¡cados D¡g¡tales, aprobado
med¡ante Decreto supremo N" 052-2008-PcM, designa al Reg¡stro Nacional de ldent¡ficación y

. Estado Civil RENIEC como Entidad de Certificac¡ón Nacional para el Estado peruano (ECERNEp),
Entidad de Cert¡f¡cac¡ón para el Estado Peruano (ECEP) y Entidad de Registro o Verificación para el
Estado Peruano (EREP); precisándose que los servicios a ser prestados en cumplimiento de los
roles señalados estarán a disposición de todas las Ent¡dades públicas del Estado peruano.
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Que, a través de la Resolución Jefatural N' 003-2018-JNAC/REN|Ec, el Jefe Nacional del REN|Ec
aprobó, entre otros, el texto contenido en el Anexo 01 "contrato de prestac¡ón de servicio de
certif¡cac¡ón Digital -ceñif¡cado clase lll persona Juríd¡ca", habiéndose precisado la necesidad de

mbio de modal¡dad de Convenio de Cooperac¡ón lnte rinstituc¡ona I a Contrato de prestac¡ón de
rv¡cios de Cert¡f¡cación Digital de Persona Jurídica.

con fecha 21 de jun¡o de 2018, se suscr¡b¡ó contrato entre la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de
Cieneguilla y la RENIEC sobre Prestación de Servicios de certif¡cac¡ón Dig¡tal Certificado Clase lll-
Persona JurÍd¡ca, a través del cual se comprometen a prestar los Servicios de certif¡cación Digital
para el Uso y Autent¡caclón de F¡rma Digital a sol¡citud de la Munic¡palidad Distrital de Cieneguilla,
los cuales comprenden: EMtstóN y CANCELAC|óN DE cERTtFtcADos DtGtTALEs.

Estando a lo expuesto y de conformidad con las atribuc¡ones prev¡stas en el artículo 20'inciso 6)
de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de M un¡cipal¡dades.

RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO,. DELEGAR AI INg. ANIBAL JOSE ROMAN CRESPO, SUbgCTCNtC dC TCCNOIOgíA
de la lnformación y comunicación, las funciones vinculadas con el desarrollo del coNTRATo DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DIGITAT CERTIFICADO CLASE III -PERSONA
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Resolucló¡¡ oe alcetoil N" o8o-2oiB-MDc/A

JURíDICA, a efectos de que actúe en representac¡ón de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CIENEGUItLA, TITUtAR DEt CERTIFICADO DIGITA[, para:

a) Entregar información veraz durante la sol¡c¡tud de emlsión de certificados y demás
procesos de certif¡cación (Cancelación, suspensión, re-emisión y modificación).
Actual¡zar la información provista tanto a la Entidad de Cert¡f¡cación como la Entidad de
Reg¡stro o Ver¡f¡cac¡ón.
Solicitar la cancelación de su Cert¡f¡cado Digital, en caso que la reserva sobre la clave
privada se haya v¡sto compromet¡da.
Cumplir permanentemente las condiciones establec¡das por la Ent¡dad de Certificación
para la util¡zac¡ón del cert¡ficado dig¡tal.

ARTíCUtO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución de AlcaldÍa a la
Gerencia Mun¡cipal, Subgerencia de Tecnología de la lnformac¡ón y Comunicación.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a secretaría General la notificación de ¡a presente Resolución a
la persona designada y a las áreas que correspondan.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y cÚMPtAsE.
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